
I V ú m o r o 1 3 6 . M I E R C O L E S 13 DE M A Y O 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este porió'Ui'.o on la i'inprenúi "lu jnsi! GIIMZAIF.Z RKDONDO,—calle 'lu La Platería, 7 , — á iii) realas se;nostre y 30 el trimestre pagados , 

anticipados. Los anuuuios se insertarán á medio real linea para los susuritores y un real línea para los que no lo sean. 

LUCRO que los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los números. Jel Bolelin que 
eorresiiomlat: alilisirilo.disiinnJrán que se fije un ejem[j|ar eu ol silio de cosium^re don
de permanecerá 'liasUiel recibo del numero sijjuitme. . . . 

Los Secretarios cuidarán d>! c iuservar ios Unletirios co lecu ioUi idosordünada iüea io 
para su eucuaderuaciou que deberá verificarse cada año. 

P A R T E ^ O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

ÓUDGN PÚBLICO. 

Circular—Núm .••381. 
E l d ía 4 del corr iente desapa

r e c i ó del pueblo de V i l l au i ed iana 
y de la casa molino de M a n u e l 
P é r e z Cabero, el mozo Justo ( j a r 
c i a , c u y a s seQas se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , al istado para el 
segundo l lamamiento do la reser
v a del presente año;' eu su conse
cuenc ia , encargo á los S r e s . A l 
caldes , G u a r d i a c i v i l y d e m á s 
agen tes- de -m i »au toridad,- proco -
dan A la busca y captura del i n 
dicado sugeto, p o n i é n d o l e , caso 
de ser habido, á d i s p o s i c i ó n de l 
A l c a l d e da S . C r i s t ó b a l de la 
Po lanteru . 

L e ó n 0 de Mayo dft 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador, Eugenio Selles. 

E d a d 20 aflos, es tatura regu
lar , pelo negro , ojos castalios 
c laros , jcara redonda, nar i z re
g u l a r y ¡i (a punta un poco i n 
c l i n a d a a r r i b a , bastante a n c h a , 
barba l a m p i ñ a ; viste sombrera 
redondo negro , chaqueta de p a ñ o 
rojo, chaleco de e s t a m e ñ a a z u l , 
y otro de muleton debajo, faja 
morada, c a l z ó n corto de estame 
ñ a gruesa , ó estilo del pais y no 
¡ l e v a c é d u l a de vec indad. 

Circular.—Núm. 3ü2 . 

H a b i é n d o s e fugado del pueblo 
de F i l i e l y de la casa paterna 
Gregor io . Prieto, cuyas s e ñ a s se 
expresan & c o n t i n u a c i ó n , é igno
r á n d o s e su paradero; encargo á 
losSres . A lca ldes , G u a r d i a c i v i l 
y d e m á s agentes de mi autoridad 
procedan á la busca y c a p t u r a 
del indicado s u j e t o , p o n i é n d o l e , 
caso de ser habido, á d i s p o s i c i ó n 
del A l c a l d e do L u c i l l o . 

L e ó n 9 do Mayo de 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador, Eugenio ¿eliés. 

SEÑAS. 
E d a d 19 a ñ o s , e s t a t u í a regu

lar , pelo negro, color t r i g u e ñ o 
triste; v is te c a l z ó n y chaqueta 
do pardo, chaleco de e s t a m e ñ a y 
sombrero negro. 

D ON E U G E ' N Í . ' O ' ' S : E L L E S , 
Gobernador cioU de 'esta ¡>ro-
m'rícia. 
H a g o saber; Que por D. U r b a 

no de las Cuevas , apoderado do 
D . Manuel V e g a , vec ino de esta 
c iudad, residente en l a m i s m a , 
ca l le de la R ú a , n ú m . 57 , de 
edad de 43 a ñ o s , p r o f e s i ó n ' Pro 
curador , estado casado, se • h a 
presentado en la S e c c i ó n de F o 
mento de este Gobierno da pro
v i n c i a en el d i a ' 2 8 - d e l raes -de 
la f echa á las o n c e ' y media de 
su m a ñ a n a , una solrcituil d é re - • 
gTst'f'o pidiendo" 10 pertenencias 
de la m i n a de cobre l l a m a d a Co 
munislti, s i ta en t é r m i n o realengo 
del pueblo d e . A n c i l e s , A y u n t a 
miento de R i a ñ o , parage que l la
m a n Hodierno y l inda por todos 
aires con terreno c o m ú n ; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las c i tadas 10 
pertenencias en la forma s i g u i e n 
te: se t e n d r á por punto de par 
t ida una escavacion que h a y en 
el alto y dá v i s ta a l Chozo de 
Rodierno; desde e l l a se m e d i r á n 
a l N . 50 mntros, a l S . 150; a l E . 
200 y a l O . 300, quedando cer
rado el p e r í m e t r o de las perte
nenc ias sol ic i tadas . 

Y no h á b i e n d o hecho constar 
esto interesado que t iene rea l i 
zado e l depjsito prevenido por 
la ley , he admitido condic ioual -
mente por decreto de este dia 
la presente so l ic i tud, s i n per
ju ic io de tercero, lo que se a n u n 
c ia por modio del presente para 
que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
esta Gobierno sus oposiciones los 
queso consideraren con derechoal 
todo ó parta de! terreno so l ic i ta 
do, s e g ú n previene el a r t . 2-1 de 
la ley de in iner ia v igente . 

L e ó n 29 de A b r i l de 1874 — 
Eugenio Selles. 

C o n t i n ú a la ra lac ion de los do
nativos para socorro de los he 
r i j o s de la g u e r r a contra los 
car l i s ta s . 

Ayunturaieuto y vecinos d; SalMguu, 

M H t r o s a c o s y un cijonuilo de gur-
rmir/.os, un b n r r i l de a^uanl iunt í 
anisxdo y dos cujoncs con hilas,-
trapos, v e i i d n s y otros e f - c t o s . 

Señoritas L a u r a , Araenia y l'nlroci-
nio Mirellcs, de VnlderrueiU, 2." 
dounlivo, un paquete d« hi las. 

fíáspi!"! de Oi bi^o, mi bulto de hilas, 
puños y vendas, 

iVyuuuinieutü de Burori .—El pueblo, 
•-' un p a q u e t e do h i l a s , V i u d a s y 

trapos. 
Gl de Laido, id. id. id 

-Éi de Polvoreilo, id. id . id. 
E l do V e g a c e r n e j a , id. id. id. 
Üi de itetuerto, id id, id. 
E l de C i s a s u e r t B S , id. til. id . 
El de Uuénabres, id. id . id. 

fiftouatlvos e u m o t á H B A . 

S U M Í A N T E R I O R . .7 DIO « I 

D. Ignacio del Corral. . 
Venancio Godos. . 
José Blanco 
Manuel Martin Barreda. . 
Saturnino-Illanco. . . 
Manuel (jomi'Z . . . 
Remigio Martínez. , . 
Leonila S:ih¡iguu. 
H'jmigia de L u n a . . . 
Fraucisco l luerla. . . . 
Francisco l ' , Pasaiodos. 
ÓU hija Natalia. . . 
Su hija tíulpicía.. ", , 
A . G 
Juan .Moran . . . . 
Miguel de L u n a . . . . 
Antonio do Prnda. . . 
IVdro Abad 
José l i i i t srca 
Feliciano Plore'Z. . . , 
liiHuurdia .Manuel I'e'aez, 
Kicardo Ituiz . . . . 
Maria Ambrosia Fuerte. 
Lucio Aguado. , . . 
Jiieurdu (jarcia y su luja. 
iieuilo Andeon. . . 
liregorio Mufnz. . . . 
L i e n z o Estébaili 'Z. . . 
liiias Itnfael 
Francisco oaUlnñ v 
Ujnito Feruamli'?,. , , 
Juan de Dios Touing. 
Martin Farmindoz. . . 
Valentin S.ildaña. . . 
Josefa del Corral. . . 
F r a u c ' Franco de Nuflez 
Viuda de Bernardo liiiei ra 
l'etru Cañizo 
Autuliua Novoa. . . . 
listebau Feraanduz. . . 
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. Eugenio Arias Martin 
Bi'uilo Rubio. . . . 
J u a n Flurez, . . . 
Isidoro (jarcia. . . . 
Victor Olea. . . . . 
Manuel García. . . 
(¡alo de Mier. . . 
Tomasa prado. . .. 
Santos G'ilan, . . . 
Tomás i lü iron. 
IA jaulera. . . . 
IIIHS Htiriinitdez . . 
Laureano Gómez 
Regina Lafuenle. . . 
Lorer./o (iuenca. . 
Lean Q u i n l a i n i i * . , 
Matías (Jastro. . 
Francisco riatisi-írra. 
FraneUc) d e i liurrio. 
Kermin Pinza. . . 
Benito Franco, para el 

priinsr h e r i d o de á.<íia 
gnu 80 pesetas. 

G ' T Ó n i t n o Serrany, 
V¡cents Ib iñ í z . 
Ventura Vidaues, . . 
Amhes llojo. . 
José Alvarez. . 
José (¡onzalez. . . . 
Satuno García. 
Félix Uiaz 
Manuel L u n a . . 
Petr* Alonso. . 
Pedro CJabrero. 
Simón VaHejo. , . 
Mariano C irlnu. 
Tomás II-íiT'iro. 
Aniceto Calvo. . 
12:¡tanis¡ao (¡alan. 
Brígida Ntlfi Í Z . . . 
Esteban llo iriguez. . 
Florencio l'eñ dosa. . 
V".iUura l'otnbo, . . 
Vicente Calvo . 
Lesmes l'ranco. 
M a u u v ! Martínez (¡arriil 
Juati Sabatrt. . 
lienar., Vi^lanes, . 
Un oficial il-íl I I I Í . - Í I ÍIO. 
Un aprendiz do ¡.1. 
Paulino Huerta. . . 
Tomas S'l'ran 't. f 
Fndtíiico Aun lo. . 
Patricio l ia ir l í i lez . . 
T.nu'i6 Vula. 
M-nu.d Gon/.'ilez. . . 
i j -b»s t i» t i P inza . 
Mauuel U iyo , . 
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Ĉ e continuará.) 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CoNT.IDimiA DB-FONDOS DEL FRESUPIiESTO M E S DE M A Y O B E I . AÜI) E C O N Ó M I C O 
paovmciAL. D E 1 8 7 3 Á 1 8 7 Í . 

DISTRIBDCION de fondos por c a p í t u l o s y a r t í c u l o s p a r a sat isfacer las 
obl igaciones da dicho mes , formada por la C o n t a d u r í a de fondos 
prov inc ia le s , conforme á lo prevenido en el a r t . 37 de la ley de 
Presupuestos y Contab i l idad prov inc ia l de 20 de Se t i embre de 
1865 y a i 93 del K e g l a m e n t o para su e j e c u c i ó n de ¡a m i s m a fecba . 

Toial 
Arlicnlos. f or oaiiilulos. 

S E C C I O N 1 . !—GASTOS -OBLIG ÁTOMOS . 

Capitulo I . —Administración provincial. peHlaí Cs pmtas Cs 

1 M 9 15 
3.000 . 

187 i 9 
1.000 . 6.136 « 0 

11.745 » 
300 • 

2.271 2» 
8.000 . 22.310 25 

Arlículo l . " Personal de la Dipulaoioa, . . 
Malerial de la misnw 
A r l . 2.° Sueldo del Deposilario de foudos pio-

vinuiales. . . . . . . . 
A/1. 3,° Material de las Comisiones especiales. . 

Capiíuio //.—Servicios generales. 
Art. 1 ° Gastos (le quinlas 
Ar l . 2." Mein de bagajes 
Art. 3." Idem da impresión y publicación del 

Bolelin oficial 
Art. 8.' Idem de calamidades públicas. . , 

Capitulo III.—O&ras públicas de carácter 
obligatorio. 

Arl. i . ' Mulmal para estas obras 16.349 ¿0 10 3 i 9 ítj 

Capitulo V.—Jnsíntccíon pública. 
Art. 1.' Junta provincial del ramo. . . . . 
A i t . 2." Subvención ó suplemento que abona 

la provlucia para, el sostenimiento del Instituto da 
sjgúnda enseñanza. . . . . . . . . . . 

Art , 3.» Subvención v suplemento que abona: 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de m a e s t r o s . . . . . . . . . . 

Ar l . 4.' Sueldo'del Inspeclor provincial de pri
mera eusüñanza 

Capítulo VI—Beneficencia. 
Art . 1." Atenciones de demenles 
Arl . 2.' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimienlo de los Hospitales. , 
Art. 3. ' Ideiu.id. id. delascasas de Misericordia. 
Art. 4 ° Idem id. id. de las casas de Expósitos. 
Ar l . 5,° LJemiú. ¡i!, du las casas de Malernula;!. 

Capitulo VIH.—Imprevistos. 

Unico. Pava los gaslos de esta clase que puedan 
ocurrir. 

S E C C I O N 2 ."—GASTOS VOLUNTAMOS. 

Capitulo II.—Carreteras. 
Arl . 2.° Construcción de carreteras que no for

man parte del plan general del Gobierno 

Capitulo III.—Obras diversas. 
Unico. Subvenciones para axiliar la construc

ción de obras, ya corran á caigo dei listado ó de los 
Ayunlamienlos 

G'apítitío IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades deslinadas á objetos Je inte
rés provincial. . . . . . . . . . . . 

T O T A L G E S I ; H , U . . . . . 

40o 20 

2.788 33 

793 90 

100 OG i . l U 09 

1.500 • 

2:791 . 
1.140 . 

20 000' . 
2.300 . 27.931 . 

i .000 4.000, » 

110 000 . 50 000 • 

G.000 » C 000 

20.000 • 20 000 . 

Io0.8*i9 34 

E n Lenn á 28 de Abril de 1 8 7 i . = V . ' E ' . = E I Vicepresidente de la Co
misión provincial. Patricio Quirós.—KI Contador de fondos provinciales, S a -
lustiano Posa(lilla.=Sesion de 30 de Abril de l S 7 i . = L a Comisión acordó apro-
bar la precedenle riislribucion de fondos para el próximo mes de Mayo.=El Vice-
presideule, Patricio Q u i i ó s . = E l Secrelario. Domingo Diaz Caneja. 

í 
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DIPUTACluN PROVINCIAL D E L E O N . 

Sesión del 24 de Abril de 1874. 
fRESIDENCIA D E L SU G O B E R N A D O R . 

Abierta la ses ión á las cuatro y 
media de la tarde con asisloncia de 
los Sres Llamazares, Merino, Itivas, 
( juirós , González del Palacio. Miñam 
fores, Almuzara, Criado Ferrer, Sua-
icz , Ilanciella, Botas, Cerecedo, Lo 
pez Fierro, Alonso Ibañoz, Selva, 
Uarbajal, Guisasola, Martínez Criailo, 
Alonso Fuertes, Itodrigucz de la Ve 
ga y Rojo, se leyó el acta anterior, la 
cual ({.uedó aprobada. . 

Se dió lectura del dictánien de la 
Comisión de Hacienda respecto al 
presupuesto de gastos é ingresos, 
acordándose , en vista de no baber 
n ingún Sr. Diputado que quisiese 
hacer uso de la palabra sobre la lo 
talidad, darle por discutido. 

Eritrándos!' en la discusión por ca 
pítulos , se leyó por segunda vez el 
dictamen de la Comisión de Macien 
da sobre la seccio/j l . " capítulo 1 0 
artículo 1.° consignando el crédito 
total J é 6.000 pesetas en el concepto 
dé indemnización á Ibs individuos de 
)a Comisión permanente, la cual ha 
brá de distribuirse á razón de í . 0 0 0 
pesetas para cada uno de los que son 
vecinos de la capital y 1.500 para los 
iorastei'os, percibiendo esta retri 
bucion. también los suplentes de la 
localidad ó de fuera con cargo al eré 
dito del vocal de uiimero que haya 
usado de licencia 

Abierta d iscus ión , le impugnó el 
Sr Llamazares exponiendo que era 
partidario de que se pagase poco, que 
se exigiese lo menos posible á. los 
contribuyentes; pero no por esto po 
dia menos de conceder que la indem 
nizacioñ es mezquina en proporción 
al trabajo que se impone á los indi
viduos ú e la permanente, la respun 
sabilidad que contraen porsus deli 
beraciones y el tener que estar cons
tantemente en la capital de la pro 
viiiciá Por aso espera, que la Comi
s ión retire el dictamen con objeto de 
i'ónnularle de nuevo 

Contestó el Sr Suarez, de la Co 
mis ión , que efectivamente las dictas 
eran muy escasas, pero las circuns 
tancias porque el país atraviesa y los 
pocos recursos con que la provincia 
cuenta, imponen sacrificios á to los, 
sacrificios que, en parte, tienen algu
na compensación con lo que se se 
fíala. 

Consumió el segundo turno en 
contra el Sr. Alonso Ibañez, quien 
dijo que como vecino de la capital 
quiere evitar á todo trance la vincu 
Jacion de este cargo en los Diputados 
en ella residentes. Este objeto se 
consigue adoptando el criterio de se 
ñalar 8.000 reales á los forasteros y 
5.000 á los de la capital 

Uectilicó el Sr . Llamazares, pre
guntando con este motivo si los su 
p íen les que sustiluyan ¡i los Coraste 
ros han de percibir lo mismo que es 
tos, á lo que se contestó alirmativa 
mente .por el Sr Suare?., si se halla
ban en las mismas condiciones; y en 
el caso de ser vecinos de la capital 
solo 4 000 reales con lo que s¡cni|)re 
habia un beneficio para la provincia. 

Discutido sulicieutemenle el asun
to, se acordó pasar á la discusión de 
los gastos de personal de Secretaría, 
en la que se propone se baje el crédi 
lo de 1,750 pesetas qué tenia asigna 
<da la plaza de oficial cuarto vacante 

por renuncia de D. Primitivo Balbue 
na, acerca de cuyo articulo se pre
sentó la siguiente proposición. 

•Los Diputados que suscriben pro 
ponen á la Diputación que la plaza 
suprimida por renuncia del oficial de 
Secretaría 1). Primitivo Balbuena, 
acuerde proveerla en un taquígrafo 
con obligación de asistir cuando co
mo tal tuero innecesario ¡i los demás 
asuntos de Secretaría. Salón de sesio
nes 2 i do Abril de 1871.—Alonso 
Ibañez .—Cerecedo —Rodrigue/, de la 
Vega.. 

Concedida la palabra al Sr. Alonso 
Ibañez, la apoyó en el sentido que era 
absolulamente. necesaria para con , 
signar en actas las "ideas que cada 
uno vertia en las discusiones, evi 
tándose do esta suerte el tener que 
discutir muchas veces respecto á la 
inteligencia de ciertos conceptos que 
no se indicaron en la discusión; que 
el personal de Secretaría está muy 
recargado, era reducido y bien me-
recia el auxiliar que se le iba á faci 
litar. 

E l Sr . Suarez, de la Comisión, se 
opuso á que se tomase en considera
ción, porque en las circunstancias 
actuales no se estaba en el caso de 
aumentar los gastos, pues hasta aho
ra se habia pasado sin ese funciona 
rio que no se necesita para las deli
beraciones de este cuerpo, por el ca 
rácter de las funciones que desein, 
peña." 

Tomada en consideración, se acor 
dó discutirla en la sesión próxima 

E n este estado se pidió la palabra 
por el Sr Selva para una cuest ión de 
orden, reclamando la lectura de los 
artículgs 80 y í i de la ley provincial.. 

- Resuelta poHa mesa y trascurri 
das las horas, de reglamento se le 
vantó la ses ión 

Orden dol dia para la siguiente: los 
asuntos pendientes. 

Gran las seis. 

B A N C O D l i 1L3PAÑA. 

Para llevar á efecto la reorganiza -
cion del Banco de España que esta
blece el decreto de 19 de Marzo úl
timo, el Consejo de gobierno del mis 
mo hs acordado se hagan efectivas 
desde luego 37.500.0110 pesetas á 
cuenta del aumento de 50 000 000 de 
pesetas (pie faltan para completar el 
capital de 100.000.000 do pesetas, 
determinado en e1 artículo 1." del ci 
fado decreto, á cuyo fin ha dictado 
las reglas siguientes: 

1 1 E l aumento del capital por las 
37 500.000 pesetas, se verificará por 
medio de la emisión de 75 000 accio
nes de 300 pesetas nominales cada 
una, que llevarán la numeración des 
de el 100.001 al 175.000. y tendrán 
derecho A los beneficios que ofrezcan 
las operaciones del Banco desde 1.° 
de Julio del corriente año. 

, 2 . " L a adquisición de estas ac 
cienes, se hará por suscricion volun 
taria entre los actuales accionistas 
del Banco de España, la cual estará 
abierta desde el 8 del corriente hasta 
el 15 de Juniopróximo. 

3 ' Los Sres. accionistas que de 
seon interesarse en dicha suscricion 
por el todo ó parle (fe las nuevas ac
ciones que les corresponda al respec
to de 1 y medio acciones por cada i 
de las que posean, harán sus pedidos 
dentro del plazo, designado cu. la re 
gla precedente, en la sección de trans
ferencias del Banco, presentando' los 
estrados de inscripción de sus res 

3 -
peclivas acciones, bajo carpeta du • 
pilcada que les será entregada en la 
misma sección. Una de estas carpe
tas con el estracto ó estrados de ac
ciones que comprenda, quedará en la 
referida secc ión, y la otra con el re
cibí del Jefe de la misma, se devolve 
rá al interesado, expresando en ella 
el dia en que han de recogerse los 
resguardos provisionales, de que tra
ta la regla 8 ' 

i * Las corporaciones civiles y de 
beneficencia, patronatos y fundacio 
nes piadosas, capellanías, vinculado 
nes, usufructuarios, y en una pala 
bra, lodo el que no pnsea por dere 
cho propio, y cuyas acciones actúa 
les tengan lá cualidad de inalienables, 
pueileíi intevesarse en la suscricion 
por el todo ó parte de la cantidad á 
que les den derecho las acciones de 
que sean tenedores, y se les expedí -
rán bajo la forma también de inalie 
nables las nuevas inscripciones, que 
dando á salvo su derecho para recur 
r ir , si lo consideran oportuno, á las 
autoridades competentes administra 
tivas ó judiciales, á fin de que decía 
ren de libre disposición las acciones 
en que consista el aumento, en cuyo 
caso se verificará el cambio por la 
administración del Banco. 

5 * No pudiendo emitirse fraecio 
nes do acción, los Sres. accionistas 
que, con arreglo al tipo fijado en la 
regla 3 ' tengan derecho á un resí 
d ú o , oplarán, ó por renunciar á é l , 
ó por que se le.-; complete una acción, 
en cuyo último caso el pago de la 
fracción que se les aumenta lo verifi
carán al precio de la cot ización del 
día anterior al en que se ejecute 
aquel. 

6." Usando de la facultad conce 
d i d a e n e l a r t . l í del decreto de 10 
de Marzo últ imo, las nuevas acciones 
se adjudicarán á loa Sres accionistas 
que se hayan interesado en la suscri
cion, por la cantidad de 550 pesetas 
cada una, ó sea por su valor nominal 
con el aumento de 10 por 100 para 
constituir desde lüego el fondo de 
reserva que á las mismas correspon 
de. y queden equiparadas en su des
embolso á las que hoy se hallan en 
c irculac ión. 

7 ' Las acciones adjudicadas de
berán satisfacerse por los Sres accio
nistas en la Caja central del Banco el 
15 de Junio próximo, Á los que pa 
guen el lodo ó parte de su suscricion 
desde el 8 del actual, les abonará el 
Banco el interés del 6 por 100 al año 
por los dias que medien hasta el 1U 
de Junio inmediato. 

8." En equivalencia de los pagos 
anticipados que ejecuten los s e ñ o r e s 
accionistas, asi como pos los que rea
licen el dia en que espira el plazo de-

•signado en la primera parte de la re 
gla precedente, les serán entregadas 
resguardos provisionales, transmisi
bles por endoso, con conocimiento 
del Banco é intervención de agente ó 
corredor du Bolsa, que se caugearán 
á su tenedor por los extractos de ins 
cripcion dusde l . ' d e Julio del cor 
nenie año . 

0. Las acciones procedentes de la 
emisión de que se trata, que no se 
hubiesen suscrito, ó aunque suscri 
tas, no se hubiesen pagado por los 
Sres accionistas hasta lo de Junio 
próximo inclusive, se venderán en 
pública licitación en la época y for
ma (pie se aminciará oportunamente. 

10 * Todoa los apodwados de los 
Sres accionistas deberán presentar 

poder general bastante, si ya no lo 
tuvieren presentado en el Éstablec i -
miento. ó especial al efecto, para i n 
teresar a sus poderdantes en la sus
cricion v recibir las nuevas acciones. 

Madrid 5 de Mayo de 1874 .—El 
Secretario, Manuel Ciudad. 

OFICINA.S DE uiciENOA." 

A D M I N I S T R A C I O N E C O N O M I C A DE L A P R O 
V I N C I A DE I B O N . 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de R e n 
tas es tancadas en ó r d e n fecha 7 
del a c t u a l me dice lo s iguiente: 

« E n c a r g a d o en l . ' del ac tua l 
de la e x p e d i c i ó n de Jos efectos 
t imbrados . Ja « m p r e s a que h a 
contratado e l servicio del Se l lo 
del E s t a d o ; y h a l l á n d o s e la mi s 
m a facultada con arreg lo a l con
trato para proponer á esta D i 
r e c c i ó n g e n e r a l e l personal de 
Inves t igadores que considere ne
cesario p a r a e l mejor servic io , 
la propia D i r e c c i ó n h a acordado 
dec larar cesante ¡i D . F é l i x a s 
L a r i o , Vis i tador de papel sellado 
de esa p r o v i n c i a . » 

L o que se inser ta en e l B o l e t í n 
oficial de la prov inc ia para co
nocimiento de los A y u n t a m i e n t o s 
de la m i s m a . 

L e ó n 12 de Mayo de 1874. 
—131 Jefe e c o n ó m i c o , M - í x i i u o 
Fernandez . 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n de los com
pradores do Bienes Nacionales 
en esta p r o v i n c i a , cuyos plazo.? 
vencen en e l mes "de A b r i l 
de 1874. 

Número, no nlirps y veciiiJinl. 

1873 Maten Martini'/., de Astorg-». 
1871 Lorenzo del Palucio. de Antli-

fiüela. 
1S75 Joaquín Luis, de Torneros de la 

Ualileria. 
1 870 D.irio Curie!, de Sto. Toaiád, 
1877 Antonio Franganillo,' de Moli-

naseca. 
1878 Manuel Fernandez, deCongosUi. 
1878 Migruel Fernandez, de Soguilln 

del Páramo. 
1880 José (jarcia, deLson. 
1881 Ramón de Crespo, doSta Cu-

lomba. 
18S2 E l mismo. 
1883 E l mismo. 
1XSÍ El mismo. 
1885 Máximo F e r u i m í e l . de León. 
1886 Antonio Gouzalez, id. 
1887 El mismo. 
1888 Fruilan S a n c h a . i J . 
1889 Aii^el Feniauiinz. de Villarcjo. 
1800 Manuel (jnroia.de Villavarde do 

Abajo. 
1891 Pedro liaicia. de Riello. 
1892 Pedro (¿••mt-z. de V'niacejd. 
18i);{ Pedro (i-ircia v otros, de Rieilo. 
1891 Ptfdro G'HU^-. de Vi l i ac -M. 
1805 Manuel (iom;Z y otros, id. 
18í>í¡ E i mismo. 
1897 Pedro C m e s . id. 
1808 Idiilro Crespo, de Sta Cotomba. 
ISD'J Luis Blfuco, •it íitisamo. 
1300 E: miámo. 
liJftl El mismo. 
1S>02 Matías Arcraello, de Graial de,, 

Caoi.pv^' 
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1903 Pedro Esteban, de Vülanueva 

de Jarauz. 
1904 Marcelo Kodriguez, de Corrizo. 
190b Cl mismo. 
1900 E mismo. 
1007 Tomás Domínguez ,de Arprnñoso 
1908 Venancio Uonzali-z, de Vahie-

vimbre. 
1909 Tomas Duioinguei. de Argaa^so 
1910 J o t é Marline?., id. 
1912 paus l inoGarc i» , de La BañüZa. 
1913 Toribio Iglesias, id. 
1914 Faustino García, id. 
1915 El mismo, 
1910 E¡ mismo. 
1917 151 mismo 
1918 Froilan Fernandez, de Madrid. 
1919 Juan Prieto, de llabanal Viejo. 
1920 121 mismo. 
1921 El mismo y comps. 
1923 José García, de Manjarin. 
1924 Miguel PcreZ,deSanlia¡;oroilla¡s. 
192» E l mismo. 
102(1 Eirriisdio. 
1927 E l mismo 
1928 E . mismo. 
1929 Eugenio Mayo, de Sta. María 

dei Rey. 
1930 E l mismo. 
1931 José Mayo, id. 
1932 Jerónimo Franco, de Mansilla 

del Páramo. 
19;13 Matías Aionso, de Marialva 
1934 Manuel J a f w . de Congosto. 
H)Ul> Faustino Caballas, (!«• Sania 

Elena. 
1937 Cayetano P e r n , do Castrocal-

bnn. 
1938 Ambrosio Martínez, de Sardo-

nedo. 
19Í0 Toribio Fernandez, deCoriis. 
1941 .Manuel Nuevo y Nuevo y otros, 

r/ do Cu.ebrós. 
1942 Domingo Uamos. de Astorga, 
1013 Jofé Alonso, de Valdevicjas. 
1941 Antonio Vega Cadoruiga, de 

Puente Domingo. 
19'ro Domingo Prieto, de Castrocon-

Irígo 
1946 Miguel Alonso, de Sta . Marina 

del Hey. 
194" Vicente Garci», de Vecí l la . 
1948 Julián Alvarez, de Villacibriel. 
1919 Matías C sadu, de L a liañeza. 
19o0 E l mismo. 
1931 Salustiano Valladares, de C¡ 

fuentes. 
1932 E l mismo. 
1953 María Alonso de Miguel, de 

Valdevít ' jaS. 

{Se continuará.) 

t é r m i n o de 30 Jins á c o n t i r 
destlesu i n s e r c i ó n en el Bo le t in 
oficial. 
>> E l agraciado e m p e z a r á á des-
empetlar s'.i «¡ ivgo el pr imer d í a 
del mes de Jul io p i ó x i m o . . M a - ' 
tnny.ii 3 do J layo. de 1 8 7 4 . — E l 
A l c a l d e , Fausto P é r e z . — l ' o r s u 
mandado, Pedro F e r n a n d e z , S e 
cretar io . 

AYUNTAMIENTOS. 

^/cíi/iíia constitucional de 
Malanza. 

Se h a l l a vacante la plaza do 
Bsnef icer ic ia do este • A y u n t a 
miento con la d o t a c i ó n anua l de 
250 pesetas pagadas por tr imes
tres por ¡a ¡ i s i s t a n c i a de 25 fa
mi l ias pobres. ' c u y a plaza se 
p r o v e e r á conforme á las pres
cripciones del reglamento de 24 
de Octubre del a ñ o ú l t i m o . E l 
agraciado con d i cha plaza p o d r á 
contratar separadamente ' l a de 
las familias que no sean pobres, 
que producirá p r ó x i m a m e n t e de 
50 á 60 carga? de trigo por cad;' 
a n u a l i d a d . 

Loá aspirante: r e m i t i r á n sus 
solicitudes y d e m á s docmnfntos 
que ex ige el a r t . 8." del citado 
reglamento á esta A l c a l d í a en e l 

P a r a proceder con acierto A l a 
r e c t i f i c a c i ó n del ami l l arumie i i to 
que h a de serv ir de base al repar
t imiento de la c o n t r i b u c i ó n terri- . 
torial del aiio e c o n ó m i c o de 1874. 
á 75 , todos los que posean ó a d 
min i s t ren fincas en los A y u n t a 
mientos que A c o n t i n u a c i ó n se ex
presan, p r e s e n t a r á n sus relaciones 
en las Secre tar ias de los mismos 
dentro del t é r m i n o de 15 días; ' 
advir t iendo que el que no lo h i 
ciere le p a r a r á el perjuicio á q u á 
h a y a l u g a r . 

L a B a i l e z a . 

Por los A y u n t a m i e n t o s que á 
c o n t i n u a c i ó n se t ¡ x p : e s a i i , se 
a n u n c i a ha l larse t e r m i n a d a la 
r e c t i f i c a c i ó n del a m i l l a r a m i e n t o 
que h a de s e r v i r de base _ a l 
repart imiento de la c o n t r i b u c i ó n 
terr i tor ia l para el ejercicio del 
aflo e c o n ó m i c o de 1874 á 1875, 
y espuesto al p ú b l i c o en la Se
c r e t a r i a de los mismos por t é r 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan l iacur las 
reclamaciones q u » crean conve 
n ientes . 

A r d o n . 
Congosto . 
Hospi ta l da O r b i j o . ' 
Noceda, 
V e g a q u e m a d a . 
V i l l a q u i l a m b r e . 

DE L . \ AUDIENCIA. DEL TERKITORIO. 

Scc/vfana de Gobierno 
de la Audiencia de Valtadolid. 

Por el Ministorin de Gracia y .lusll 
cía se dice al limo S r . Presidente de 
esta Audiencia en 10 del acluallo s ¡ -
guienle: 

•limo. S r . — E n vista de la comuni
cación dirigida a esle Ministerio por el 
de Fomento con fecha 13 de Marzo úl
timo i cutisecuencia da instancia eleva
da al mismo por la Jimia de Gobierno 
ile lü Acadenm cienlflica mercantil de 
Barcelona, el Presidente del Poner Ejo-
culivo de la Repñblica, ha teniilo a b¡en 
disponor que por los Tribunales y Juz 
gallos, se 116 prefbrenciíi cu Ijs operacio
nes peuciaies, a los que tengan-titulo 
oticial de profesor ó perito mercantil, 
sobre los que no se hallen en igual caso 
siempre tpie so Irale de informes ó de 
claraciones refereules i su profesión 
rciteramUise con tal motivo y de un 
modo general el cxaclo cumplimianlo de 
las disposicioni's de las leyes de Enjui-
ciraienti) civil y cn'ini.íal sobre prefe 
rencia de pentos Ululares con respecto 
a los que no lo sean. De ónlen coinuní-
caila por el Sr. Ministro de Gracia y 
Juslicia ¡o digo á V, I . para tus fiues 
oportunos • 

Lo (pie por licúenlo del limo. Sr . Pre
sidente se iiiscitu en los Boleliucs oficia

les de las provincias del leriítorio de 
esta Audíeiieia pjra conocimiento y 
cumplimieiilo por los f inciouaríos de] 
Poder judicial. 

Valladolnl 39 de Abril de 1874.— 
Baltasar Baromi. 

• JUZGADOS. 

Lic. D. Antonio Garda Paredes, 
Juez de primera instancia ríe 
esta villa tíe VÜIGWCIQ, üe don 
Juan. 

Por la présenle mqui i t lom y en nom-
tint del Prúiútlcnie ik la Ke^ública 
ñola na qutí aijujini.-lra jiiíudu, exliúrio 
y requiero á lorias l;is aiUuiidaiies ¡ni civi
les como mililüres y a los a^enlus de 
policia juilicLil rogándoles PB sirvan man
dar prücttcar cada tiu» en si; icrriiorlo las 
mas efn!nc<is diligencias para la busca y cap
tura de la ínula, cuyas se ñus se expresan 
á coniiniiarion, vsi como h db lo? dos *ti-
(>ütos que igu.-dmenio se deiallan su senas, 
por no saberse sus nomlirts ni do>iiicdios, 
y el du la p'írsuna ó pursunas en cuyo po
der olí re aqnt;lla; y caso de ser habidos 
tas TGmUwti con i¡is scgimtíailes oporliinas 
a esto Juzgado, pues asi lo irn^o usiimado 
en la causa que instruyo pur robo de lü 
fncnciouada calmiieria á Ceiuroo Ooiiiin-
guezj vtícino de Gampaz-is. en !a larde del 
1.' del aciual. 

Al misriio.tiempo ciio, llamo y empto 
á los dos súbelos de las señas que se dirán 
y lobarun la mula^ para que lieniro de 
ireíitta días, se {iresenlen eu esle Juzgado 
á rcRpomler « los irargu- quo le» resultan 
en la enunciada caiKa, apercibidos quo du 
no Vt'.ritiaario, les parará el perjuicio que 
Jjaya ) U « U T . 

Oitdo en Valencia de I). Juan veintiuno 
de Abril do inil oelioeienlos setenta y 
cuatro.—Amonio G^rcia l'arcdcs.—Por sü 
mamlatlo, Vicenie BUULU. 

SEÑAS DE LUS HUUÓNE.S. 

Un hombre motilado en tin caballo ó 
yegua niigra, ÓMa como ile s'tele cuarlas 
Je a'zada, con el aparejo bíis:anle estro
peado; y aquel de unos 52 año-i, delgado, 
poca barba, moreno, viste ropa negra y 
tina. 

Oiro como de treinta años, robnsio, poca 
barba, buena eptaluro; vísie ehaquela y 
pantidon de paño Asiudillo, sombrero ne
gro basto. 

SEÑAS DB LA SIULA ROBADA. 

Edad 8 años , pelo negro, un poro bo-
ciblatica, con lunares en. los cosí i llares, 
a|>arfjoá medio uso, con unas pujas encima 
dti la estopa, cosi<las por la parte de arriba, 
remendado por la delantera con un cacho 
de pellejo decalirn, que tindnvo al aceite, y 
encuna del aparejo llevaba dos muntns blan
cas de Peñaranda con listas encarnadas y 
oirás dos maulas de arar Jorradas con pe
llejo de oveja. 

más aiitoridades y dependencias de la po
licía judicial de la Nación, pailicipa: 

Que an este Juzgado pende causa c r i 
minal con rnotiv') deí tobo ejeculado por 
dos liombri'S desconocidos, de dinero, utia 
muía y oíros efectos á Tomás Maiimtis 
GarbajOj vecino de Gatende de Sanabna, 
eu la larde del di.i treinta de Abril úliimoy 
en el inoiiie de Ce;villa, término de Santa 
Cristina de la Polvorosa en esle partido. 

Y con el ñu de que se proreda á la bus
ca y captura dd les ladronas, dinero, muta 
y eteews robatlosÜ cuyas serias y cireuns-
lancias se expresarán á conliuuaúon, se 
expide la presente requisitoria qtie habrá 
de insertarse en el' í í o l e i m oUuial de la 
provincia de^eon. 

liona ven le cuatro de Mayo de mil oche-
cíenlos setenta y cuatro.—Nicolás Ame i no 
Suárez.—Por su ináudado. Candido Mi-
rauda. 

SEÑAS ÍE LOS LADRONES. 

Uno de edad de treinia á ireinta y dos 
años, alto, cara afilada, color moreno, coa 
capa de paño Aáludlllo, bástanle rapado. 

ü i r o de díez y nueve d veinte años, d& 
unos cinco pies de estatura, color trigueño,» 
chaqueta de cuello vuelto y pantalón da 
paño Asiudillo ba-tamo usados, fuja negrar 

EtTCCTOS ROBADOS. 

Ciento diez pesetas en vellón, unas a l 
forjas de pábilos y estopa, cuatro coberto
res de carga, dos de olios nuevos y marca' 
dos, el uno con bayeta pajiza y el otro cot í 
encarnada, una fiambrera, y una muía, 
pelo negro, rozada, en el costillar izquier
do, esquilada de tres semanas, de siete á 
odio años d* edad, cotí borrajo acabada de 
poner• 

O. Rufino_ Gómez, Juez municipal 
en funciones del de primera 
instancia por imposibilidad det 
propietario. 
Por el pi HsenUi se ntta, Uaiivi y emplaza 

á Concepción FanmiAex Nwití, domicílta
na que estuvo en enta villa y en la actuali
dad en la'Corie de Madrid, pan que en-
lónniuo de dir/. ÜÍJS se presente eu esle 

, Juzgüdoy iüscnbunia del que autorizaá 
responder los cargos que le restillan en ia 
causa instruida por desooedieucia. 

Üadu en PonUrrada ú. primero de Maya 
do mil ochocitíiitos setmita y cuatro.—Ru
fino Gómez.—¡Si fccribajio, José Gon
zález, j 

CEPULA DE GITACIUN. 

Pe órden del Sr. Juez de primera ins-
t a vicia de este partido, f). -Federico Leal y 
MaruL'an, se cita, llama y emplaza á I). Se-
verinno Arroyo, cuya vecindad y paradero 
se ignora, tiani que compan zea amo esto 
Juzgado dentro did término de ntiíivy dias 
á contar desde la inserción de esta cédula 
en los periódicos ofkialcs,á Qu de ratifi
carse en un documenlo que dirigió al 
Excmo. Sr. MmUiro deliacieiida. rionun* 
ciando varios abusos ci<meiidos en esle 
partido eu lus e\|ieilienlesde cirlonia, pa
ra proceder ense^uidu á lo que haya lugar 

Aslofgtf trtiutu da Abrii de mil ocho-
cimios setenla y ciiairo.—El Secretario, 
Joíé Rodríguez de Miranda. 

El Juez de primera instancia de 
eile partido de lienavenle 

A los Sres. Jueces de igual clase y de-

ANUNCIOS. 
Por falledmionlo de .Manual Romero, 

ve.'.iii» qu.'fuéile Villardeuiurvos, parti
do da la l'uohla da Sauabria, su ha prac-
licado el eorrespondienlii invcnlario, y 
por el presenU so cita á los (|Ue su crean 
con derecho a sus bienes, para nue deu-
Iro del término de 30 dias, so presenlen 
a la lusbinealarin cou los dojumenlos 
que acrediten sn acción. Villardecíervos 
12 de Mayo da 1 8 1 Í . 

A voluntail de sus (lóenos se venda 
una casa en el casco de csla ciudad Y CQ 
la calle de la [lúa, núm 3ü: las perso
nas que quieran mlurejarso en su aüqui-
sicion podran íralar cou D. Fraucisco 
Dial Uuzút!. 

FINXAS VENTA. 

Se veml.n las Snc.\s qne perleiweieron 
ii ]) . ' Mari.i Feiuamltz Novoa, vecina 
({nefuéde esla ciu.lad, silas eu los pue
blos de Villucil, Villavente, Saulovenia 
de la Valdoueinj. Sariegos, Villaverde 
de Arriba, Villjquilauibre, Abadeníro, 
Sla. Olaja de la liivera y Torneros Las 
personas que quier^'i inleresarse en 
compra'las, pneden enlenderse con don 
Antonio Molleda, vecino de León, 

Imp. iloJosó U. lle loiido, L i Plaleriaj-Í. 
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